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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SOCIALIVING CONSTRUCTORA 

CIA. LTDA. 

La compañía SOCIALIVING CONS- 
TRUCTORA CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 19 de Marzo 

de 2012 , fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Re- 

solución SC.1J.DJC.Q.12.001862 de 12 
de Abríl de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Nú- 

mero de Participaciones 400 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: ... A) DISEÑO, ASESORIA Y DESA- 

RROLLO DE TODO TIPO DE PROYEC- 

TOS DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

CIVILES... 

Quito, 12 de Abril de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO 
DE COMPAÑIAS 
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b CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ES EL MUNDO DELAS CARNES 
SS CORONEL CUMBA CIA. LTDA. 
O 

La compañía EL MUNDO DE LAS CARNES 
CORONEL CUMBA CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el O5/marzo/2012, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución SC.I.DJC.Q.12.001883 
de 13/abril/2012, en el articulo diez del es- 
tatuto social de la compañía, suprimese la 
frase “vía teles, correo electrónico, tacsimil o 
cartas dirigidas a aquellos socios que así lo 
hubiesen solicitado previamente.” 

41.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
CRIANZA, FAENAMIENTO, PROCESA- 
MIENTO, COMERCIALIZACION, EXPORTA- 
CION E IMPORTACION DE PRODUCTOS 
CARNICOS Y MARISCOS... 

Quito, 13/abril/2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURIDICO 

DE COMPAÑIAS 
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IV del Código Civil Ecuatoriano, ade- 
más de los derechos, obligaciones y 
responsabilidades de los socios que 
constan en este convenio para ellos 
se estiputa los siguientes a) los socios 
pueden intervenir enfa administración 
de la sociedad, sea desempeñando la 
Presidencia o Gerencia b) La respon- 
sabilidad de tos socios frente a terce- 
ros por actos o contratos de la socie- 
dad será exclusivamente a prorrata 
de su interés social c) Al fallecimiento 
de uno de los socios, no será causa 
de la disolución de la sociedad y en 
este caso, los sucesores designarán 
un mandatario cornún que ejercerá los 
derechos y obligaciones del fallecido 

d) Los socios quedan privados aldere- 
cho de renunciar a la sociedad; e) Solo 
por acuerdo unánime de los socios y 
siempre que ninguno de eltos desee 
adquirir la 1] di do int 
resado en enajenar o ceder su parti- 
cipacián a terceras personas podrá 
este hacer tal enajenación o cesión a 

terceras personas, sepresumirá que el 

otro socio no desea hacer uso de este 
derecho de preferencia si en el plazo 

de sesenta días, a partir de la fecha en 
que se haga conocer la voluntad del 

cedente, no manifieste su deseo de 
adquirir dicha participación; f) Solo 
por unanimidad de los socios se podrá 
aumentar el capital en cuyo caso, cada 

uno de ellos tendrá derecho de pre- 
terencia a prorrata de sus aportes 
sociales. Este derecho de preferencia 
debe ejercerse dentro de los siguientes 
sesenta días posteriores a la resolu- 
ción de aumento; y, g) Cualquiera de 
tos socios podrá impugnar en el plazo 
de treinta días desde la fecha de 
acuerdo o resolución, las decisiones 
de los organismos Administrativos de 
la Sociedad, sí tales decisiones fue- 
ren contrarias a lo estipulado en esta 
escritura o en la legistación vigente. 
En este casa, el recurrente se presen- 
tará ante uno de los jueces del Distrito 
Metropolitano de Quito, acreditando 

  

     

    

no haber participado en la decisión 

materia de la impugnación y precisan- 
do fa cláusula contractual que ha sido 
infringida.- NOVENA.- DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CIVIL.- Además de lo estipulado en 
estos Estatutos de Sociedad y en el 
Código Civil, esta Sociedad, se disolve- 
sá por el vencimiento de su plazo o por 
resolución adoptada por voluntad de 

Y PAGO DE CAPITAL... El cuadro de 
integración y pago de capital queda 

se detalla: 
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NOMBRE DEL SOCIO 
CAPITAL SUSCRITO 

PAGADO 
NO. PARTICIPANTES 
PORCENTAJE 
José Andrade 

450.00 
450 

Cuantía: USO: $ 800000 
Juicio No. I0UF-2010-WZ 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, viernes 13 de 

abril deí 2012, las 10916. Atento el 
juramento expresado por la parte 

   

   

  

Vicéns, 
de ta Producción SA. PRODUBANCO 
DEMANDADO: Patricio Rafael 
Argleño Arbito 
ASUNTO: Cobro Tarjeta de Crédito 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CAUSA: 311-2009 EMT 
CUANTÍA: No pasa de tres mil dóle- 
res 
JUEZ SUPLENTE: Dr. Armando Aceldo 

Salgado 
TRAMITA: Ab. Efraín Martínez Tapia 
PROVIDENCIA: 

- JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA: e QUITO, 25 de Marzo del 

previsto en el Art. 823 del Código 
de Procedimiento Civil.- Entréguese 
una copia de ta demanda y esta pro- 
videncia al señor JUAN PATRICIO 

ARGUELLO ARBITO, Cítese 
en la dirección señalada, conforme 

a ley- Adjúntese la documentación 
presentada- Téngase en cuenta el 

casillero y Abogado 
Detensor desi - Por Renuncia de 

ra Liz Alex 
quien se la 

indica en | 
enviese sufi 
de Citacior 
mentación 
cuenta el e 
Notifíquese 

Pazmiño, Je 
JUZGADO 
LO CIVIL D 
de marzo d 
lo solícitad: lo > 

de Procedi 

Ab, 1 
SECRETA! 
VIGESIMO 
PICHINCH: 

      En 

  

CAPITAL 

450.00 

 


